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* Recaudo Bruto: Recaudo en efectivo y en papeles; no incluye compensaciones. 

** Se trata de información estadística, que puede diferir de la información contable suministrada por la  Subdirección de Gestión 
de Recaudo y Cobranzas debido a las fechas de corte. 

n.a.  No aplica o variación mayor o igual a 500%. 

Fuente: Recaudo según Estadísticas Gerenciales E.G.-20 con corte 24 de septiembre de 2014 para 2014. Subdirección de 
Gestión de Tecnología de Información y Telecomunicaciones. DIAN. Meta de recaudo bruto, Coordinación de Estudios 
Económicos. SGAO.DIAN.  

Elaboró: Coordinación de Estudios Económicos. Subdirección de Gestión de Análisis Operacional. DIAN. 
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Acumulado de 
inscritos en el RUT 

No. de 
inscritos 10.619.733 11.872.874 1.253.141 11.80% 

Acumulado de 
inscritos Régimen 

Simplificado 

No. de 
inscritos 7.953.045 8.480.237 527.192 6.63% 

Acumulado de 
inscritos Régimen 

Común

No. de 
inscritos 902.706 976.552 73.846 8.18% 

Fuente: Subdirección de Tecnología de Información y Telecomunicaciones
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GESTIÓN DE PUNTOS MÓVILES 2013

No DE TRÁMITES ATENDIDOS No. DE 
CONSULTAS 
ATENDIDAS 

No. CLIENTES 
CAPACITADOS

TOTAL TRÁMITES 

11107 927 720 12919
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Ley 223 de 1995
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El artículo 4 de la Ley 962 de 2005, quedará así:  

"Artículo 4. Divulgación y gratuidad de formularios oficiales para la presentación de declaraciones y 
realización de pagos… “Las entidades públicas y los particulares que ejercen funciones 
administrativas deberán colocar en medio electrónico, a disposición de los particulares, todos los 
formularios cuya diligencia se exija por las disposiciones legales. En todo caso, para que un 
formulario sea exigible al ciudadano, la entidad respectiva deberá publicarlo en el Portal del Estado 
colombiano. Las autoridades dispondrán de un plazo de tres meses contados a partir de la 
publicación del presente decreto, para publicar los formularios hoy existentes.  

Para todos los efectos legales se entenderá que las copias de formularios que se obtengan de los 
medios electrónicos tienen el carácter de formularios oficiales."

Decreto 1525 de 2008, capitulo 1:…” “De los establecimientos públicos del orden nacional y de las 
entidades estatales del orden nacional a las cuales se les aplican las disposiciones de orden 
presupuestal de aquellos”, el cual en adelante se denominará “Inversión Forzosa”, teniendo en 
cuenta que obliga a invertir en Títulos de Tesorería TES “Clase B”2  del mercado primario los 
excedentes de liquidez originados en recursos propios, administrados y en los Fondos Especiales”…
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